
En las entidades federativas sus congresos
también se integran por legisladores electos

mediante este principio.

El objetivo de este principio es que las mujeres y los hombres
que los partidos políticos consideran como idóneos para tener

una expresión con calidad por su experiencia y conocimiento, les sea
garantizado su lugar y representatividad en la Cámara de Diputados.

Así es también como se eligen 32 de los 128 Senadores de la República.

¿Por qué debe haber
diputados plurinominales?
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